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Boletín Administrativo Núm. 0E- 1991-15 
 

ORDEN EJECUTIVA DEL GOBERNADOR DEL  

ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO  

 

PARA DISPONER EL PROCEDIMIENTO PARA LA INSPECCION, BUSQUEDA Y REPRODUCCION DE 

DOCUMENTOS PUBLICOS A SOLICITUD DE PERSONAS INTERESADAS; DISPONER LA 

CREACION DE UNA JUNTA APELATIVA Y ESTABLECER DISPOSICIONES ADICIONALES.  

 

POR CUANTO: La Constitución del Estado Libre Asociado de Puerto Rico le confiere al 

Gobernador las facultades y atribuciones necesarias para ejercer el 

Poder Ejecutivo.  

 

POR CUANTO: Al promulgarse las Reglas de Evidencia de 1979 se derogo el Articulo 

410 del Código de Enjuiciamiento Civil que establecía la obligación de 

los funcionarios públicos de expedir copias certificadas de documentos 

públicos bajo su custodia.  

 

POR CUANTO: Según el vigente Articulo 409 del Código de Enjuiciamiento Civil así 

como la ley y la jurisprudencia de esta y otras jurisdicciones, los 

funcionarios públicos tienen el deber de permitir que las personas que lo 

soliciten inspeccionen y saquen copia de cualquier documentos público, 

excepto cuando la divulgación de la información allí contenida esté sujeta 

a las limitaciones que más adelante se indican.  

 

POR CUANTO:  El derecho de acceso a documentos públicos está limitado por factores 

tales como:  

(1) El solicitante de los documentos debe tener un interés genuino 

en los mismos; 

(2) La agencia de gobierno puede reglamentar razonablemente la 

inspección y el derecho 




















	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



